
GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES í DE NOVIEMBRE DE 181a.

IMPERIO FRANCES.

París J de julio.

Continua la sesión del senado conservador. 

Informe del ministro de Rdaciones exteriores.

„ Señor; habiendo mudado de sistema la corte 
¿c S. Perersburgo desde fines de 1810, y resuelto 
substraerse de las prome-as que habia firmado en 
Tiisit, tomó el partido de apoyar con armamentos 
los actos con que violaba la alianza. Reunió tropas 
en sus provincias polacas, y llamó una parte de su 
exército de Moldavia • oue llego a marchas forzadas 
á las fronteras de! duraJo de V arsovia.

„Kn el febrero de ¡Ó i1 V. Ai- pidió explicacio
nes sobre tan extraordinarios armamentos j y al mis
mo tiempo hubo de acontar ni Rei de baxor.ia 
concentrara sobre el Vístula las tropas del ducado 
de Varsovia para ponerlas á cubierto de un repen
tino ataque-

„La Pruna , colocada en una posición interme
diaria entre la Franc a y la Rusia , fue la primera 
que notó las disposiciones del g.bínete de 1 eters— 
burgo. No le era posible cotnprehender los motivos, 
mas preveía los re'libados ■- en virtud de ello repre
sentó á la Rusia; manifestóla lo peligroso que era 
apoyar las 'cisiones con Rfnuiivciitos \ 1a suplí— 
có ce«ara en i nos movimientos que podian compro
meter á la mi aña Prusia , y que deb an atraer á su 
territorio los exércitos que V. M. tendría que ha
cer marchar en deiensa del ducado de Varsovia. oo- 
mejaore paso, que inspiraba el deseo de la paz y 
dictaba la prudencia, no produxo ningún electoy 
la Prusia, al ver que la fatalidad que de i o anos 
á esta parte ha arrastrado la Europa , iba a descargar 
también sobre la Rusia, pidió Irancamente deíde el 
mes de mayo de 1811 unirse á V. M. por medio de 
una alianza.

,, Largo tiempo vaciló V. M- para empeñarse en 
un asunto que debí i hacer suponer rota la alLrua 
de Tibió Todavía no conocía ios nv.'ú'Os que po
dían inclinar á la Rusia a romper los untados, á 
ponerse en paz con la Inglaterra , y á amenazar la 
existencia del ducado de Varsovia; mas Lego que 
V. M. quedó enteramente cerciorado de elius, me 
autorizó para entrar en negociación con la Prusia, 
y para concluir el tratado que se firmó el ¿4 de le
la tero de tdía.

„ Yo propongo á V. M. haga que se comuni
que al senado el tratado de alianza concluid^ entre 
la Francia y la Prusia, y mande que ie promulgue 
como leí Je estado, conforme á nue-tras constitu- 
ciones.ee So; con el mas pu>tund° respeto , Señor, 
de V. M. I. y R. humi'disiino y obeJientbiino ser
vidor y fiel súbditos e¡ duque de Bassano."

Tratado de alianza del a4 d- f'briro de r8 '» 
entre S. AI. el Emperador j> R.t y S. al/, el 
Rei de Prtieia.

S. M. el Emperador de los franceses, Rei de 
Italia &c- Scc.

Y S. M. el Rei de Prusia, queriendo estrechar 
mas los lazos que los unen, han nomln-ado por 
plenipotenciarios, S. M. el K-operador de Instruí— 
ceses al señor H. B., conde Maret, Juque de Bassa- 
no &c.

Y S. M. el Rei de Prusia al señor Federico Gui
llermo Luis, barón de K-u-cmark ¡kc.

Los qu.iles, desunes de haberse comunicado sus 
plenos poderes, han convenido en los artículos si
guientes :

articulo T. Habrá alianza defensiva entre S. M. 
el Emperador de l is trance'c*, Rei de Iioii, y 
S. M. el Reí de Prusia, -u- herederos y suce '¡es, 
contra todas las potencias de i■ ur.-g 1, iquienes 
la una ó la otra de las partes contratantes e te 1 6 
llegaren á estar en guerra.

art. n. Las dos altas partes contratantes «alen 
reciprocamente garantes de la integriduJ de su ac
tual territorio.

art. ni. Llegado que haya el caso de 11 alian
za, y siempre que se ofreciere, l.o JbpoMcione' qua 
hayan de tomarse en su consecuencia por las dichas 
partes contratantes ve reglarán por una especial 
convención.

art. iv. Siempre que la Inglaterra atenra>e á 
los derechos del comercio, an declaran Jo en estarlo 
de bloqueo las costas de la tinao la tura de las ¡'ar
tes contratantes, como por alguna otra disposición 
contraria al derecho marítimo consagrado por el 
tratado de Utrech , se cerrarán toda' las costas y 
puertos de las dichas potencias á los buques de las 
nzeio-res neutrales que desusen violar la indepen
dencia de su bandera.

art. v. El presente tratado será rct-f. :ado , y 
las ratificaciones canjeadas en Berlín ea el espacio 
de 10 dias, ú antes si fuese posible.



pe>4
Hecho y firmado en París á 24 de febrero de 

1812. = Firmado = H. B. duque de Bassano. = Fir
mado = el barón de Krusemark.

Concuerda con su original. = El ministro de Re
laciones exteriores == el duque de Bassano.

Leídos estos actos, el señor conde de Lacepede, 
presidente anual, propuso al senado remitir á una 
comisión especial, compuesta de cinco miembros, los 
informes y los dos tratados que acababan de leerse, 
y encargar á la comisión someta á la asamblea el 
proyecto de una representación, por medio de la 
qual exprese el senado á S. M. I. y R. su vivo y 
respetuoso reconocimiento por haber1 tenido lá bon
dad de comunicarle asuntos tan importantes, pre
sentándole al mismo tiempo un nuevo homenage de 
sus sentimientos y de los del pueblo francés.

Adoptada esta proposición, se lia procedido in
mediatamente al nombramiento de los comisarios; y 
los señores condes Lacepede, Garnier, Latour-Mau- 
bourg, Monge, y el mariscal Serrurier han quedado 
elegidos miembros de la comisión especial.

El senado ha emplazado para mañana sábado el 
informe de la referida comisión.

S. A. S. el príncipe archicanciller ha cerrado la 
sesión, y ha sido conducido con las mismas ceremo
nias que á su llegada.

BOLETIN I.° DEL EXERCITO CHANDE.

Gumbinen 20 de junio de 18í2. A lines del 
ano 1810 la Rusia mudó de sistema y de política; 
el espíritu ó partido ingles recobró su influencia; el 
ukase sobre el comercio fue la primera señal.

Cinco divisiones'del cxe'rcito ruso ,se trasladaron 
á marchas dobles'desde el Danubio basta la Polonia 
por el febrero del áfíoxi. La Ruda abandonó y sa
crificó por este movimiento las provincias de Mol
davia y Vaiaquia.

Reunidos ya y organizados los exércitos rusos, 
se dexó ver una protestación contra la Francia, que 
*e comunicó á todas las cortes. La Rusia daba á 
entender en ella que ni-aun las apariencias, quería 
salvar. La Francia empleó todos los medios de con
ciliación ; mas todo fue en vano.

Seis meses después, y al finalizar el año 1S11, 
se conoció en Francia que solo la guerra podría ter
minar estas diferencias, y todo se preparó para ella. 
La guarnición de Dantzick se aumentó hasta el nú
mero de 200 hombres. Se enviaron también á esta 
plaza toda especie de provisiones, cañones, fusiles, 
pólvora, municiones, equipages de puente, y su
mas considerables de dinero, á disposición de! cuer
po de ingenieros para nuevas obras de fortifi
cación.

El exército se puso sobre el pie de guerra. Los 
equipages militares, la caballería y el tren de arti
llería todo se completó.

En el mes de marzo de 1812 se firmó un tra
tado de alianza con el Austria; en el anterior se ha
bía concluido y ajustado otro con la Prusia.

Por abril el primer cuerpo del exército grande 
avanzó, y se situó sobre el Oder.

El segundo cuerpo sobre el Elba.
El tercero sobre el Baxo-Oder.
El quarto salió de Verona , y atravesó por el 

Tirol á la Silesia ; la guardia salió de Paris.

E! 22 de abril tomó el Emperador de Rusia el 
mando en gefe de su exército; y dexando á Petera- 
burgo, vino á sentar su quartcl general ,en Wilna.

El primer cuerpo llegó en principios -de mayo 
¿ Elbing y á Marietnburgo sobre el Vístula.

El segundo cuerpo á Marienwerder.
El tercero á Thorn.
El quarto y sexto á Plock. ‘
El quinto cuerpo se reunió en Varsovia.
El octavo sobre.la derecha de Varsovia.
El séptimo en Pulavvy.
El Emperador salió de Saint-Cloud el 9 de ma«

. yo; pasó el Rin el 13, el Elba el 29, y el Vís
tula el 9 de junio.

Del 8.

BOLETIN 2° DEL EXERCITO GRANDE.

Wilko'wisky 22 de junto de 1812. Se han im
posibilitado todos los medios de poder acordarse ó 
convenirse los dos imperios: el partido que domina 
en el gabinete de Rusia lo precipita á la guerra. Se 
ha enviado á Wilna al general Narbona, ayudante 
de campo del Emperador, y solo ha podido dete
nerse allí algunos dias. Esto ha sido para nosotros un 
testimonio de que la orgullosa , y á todas-luces ex
traordinaria Intimación del príncipe Xourakin, por 
la que declara que no entraría en explicación algu
na con la Francia, á menos que esta no retirase los 
exércitos del territorio de sus aliados, abandonándo
los asi á discreción de la Rusia , es como el sirte 
qua non de aquel gabinete, para jactarse después 
con las potencias extranjeras.

El primer cuerpo avanzó sobre Pregel. El prín
cipe de Eckiniilh tenia su quartcl general en ivoe- 
nigsberg el 11 de junio.

El mariscal duque de Reggio ,-comandante del 
segundo cuerpo, lo situó en V elhau ; el mariscal du
que de Elchingen, comandante del tercer cuerpo, en 
Soldapp; el príncipe virei en Rastemburgo; el Rei 
de Westfalia en Varsovia; el príncipe Poniatowski 
en Pultusk; el Emperador trasladó su quartel gene
ral el 12 desde Pregel á Koenigsberg, el 17 á Jus- 
temburgo , y el 19 á Gumbinen.

Mas todavía quedaba un rayo de esperanza de 
entenderse y concertarse. El Emperador mandó al 
conde de Lauriston pasase á tratar con el Empera
dor Alexandro ó su ministro de Relaciones exterio
res, y tentar algún medio, en vista de la decla
ración del príncipe Kourakin , de conciliar el honor 
de la Francia y el ínteres de sus alados en la aper
tura de las negociaciones.

El espíritu mismo que dominaba en el gabinete 
de Rusia impidió al conde de L.auriston baxo díte— 
rentes pretextos llevar á etecto su comisión ; y por 
la vez primera se ha visto no poder un embaxador 
en circunstancias tan críticas ni aun acercarse al 
Emperador ó á su ministro. Esta novedad se supo 
en Gumbinen por el secretario de embaxada Pre- 
vost; el Emperador dió orden de avanzar, y pasar 
el Niemen. „Los vencidos, dixo, toman el tono de 
vencedores; una suerte fatal los encadena; los des
tinos van á cumplirse.” S. M. hizo poner en la or
den del exército la proclama siguiente:

„Soldados: la segunda guerra de Polonia ha



principiado ya. Li primera s« terminó en Friedland 
y en Tilsit: en Tilsit, en donde la Rusia juró á la 
Francia una alianza eterna, y guerra á la Ingla
terra. Mas la Rusia acaba de violar sus juramen
tos; y se empeña en no dar la menor explicación de 
una conducta tan extraña , á menos que las águilas 
francesas no repasen el Rin, dexando á discreción 
suya nuestros amigos y aliados. ¡Una suerte fatal 
encadena á la Rusia! Sus destinos van á cumplirse. 
¿ Habrá creido esta potencia que nosotros habíamos 
degenerado ? ¿ Que no éramos ya los mismos solda
dos de Austerlitz? Nos ha constituido entre el des
honor v la guerra; la elección no puede ser dudo
sa. ¡Marchemos pues adelante! ¡Pasemos el Nie
men , y llevemos la guerra al corazón de su país! 
La segunda guerra de Polonia será no menos glo
riosa á los exércitos franceses que lo fue la prime
ra ; pero la paz que habremos de firmar traerá 
consigo su garantía, y pondrá fin á esa orguliosa 
influencia que ha tenido la Rusia en estos 50 años 
en los negocios de Europa.

„En nuestro quartel general de Wilkowisky 22 
de junio de 1812.”

ESPAÑA.

Madrid 4 de noviembre.

El REI nuestro Señor salió de esta capital hoi 
á las seis de la mañana para seguir la marcha del 
exército del mediodía, que va persiguiendo á los 
enemigos. Estos huyen precipitadamente á guare
cerse en las fronteras de Portugal, antes que los 
exércitos imperiales del norte y mediodía los alcan
cen , y castiguen su orgullo.

En los equipages que la caballería del exér
cito del mediodía ha alcanzado en Guadarrama 
se han encontrado algunos papeles, que contienen 
noticias mui curiosas. El extracto siguiente hará 
ver á los españoles que, mientras los ingleses se ha
llaban en Madrid, sabían mas de lo que publicaban; 
y ios madrileños deben avergonzarse al considerar 
quinto debían reirse estos orgullosos isleños al ver 
su necia credulidad. .

Gazetas inglesas.

s de octubre. Refiere la batalla dada en Boro- 
dino entre franceses y rusos, á quatro leguas de 
Mojaisk, en que ha habido una acción general. Los 
tusos han tenido una pérdida enorme de muertos y 
heridos, y han perdido la artillería. Todos los ca
minos á 1 $ leguas de Moscow cubiertos de muer
tos y heridos rusos.

Dice que es voz general en Alicante que el Reí 
Se ha unido con Suchet, v que sus tropas combina- 
'das‘ascienden á 84Q hombres. Los aludos no han 
pedido impedir la reunión de Soult con Suchet (1).

Tenemos 10© hombres con Hill. El general 
•Cooke viene de Cádiz con 5® hombres, y el ¡>e- 
neral Ross con la guarnición de Cartagena. El ge
neral Maitland se reunirá con el exército anglo-si- 
ciliano, que viene de Alicante. Weílíngton, después 
de hacer retirar á lós franceses mas allá del Ebro, 
vendrá á Madrid á tomar el mando de las tropas in
glesas , españolas y portuguesas (2). Aunque los in
gleses solo tienen 50® hombres, no tememos las re
sultas. Madrid ha levantado 5© hombres de ca
ballería.

Weliington ha perdido dos divisiones en el asal
to de Burgos, y en una acción infeliz, en que ha sido 
derrotada una división. Los ha hecho vestir al reves 
sus uniformes, y colgar sus espadas de los caballos 
hasta que hagan otras acciones de honor (3).

Octubre i.'J Massena, con 40® hombres de re
clutas , y Marmont tendrán 60® hombres, con am
plias facultades el primero para mandar (4).

Gazi'ta de go dt setiembre. Proponemos á la 
admiración de Inglaterra el ardor generoso de la 
nación española, que se ha desplegado desde la ba
talla de Salamanca; y no era de creer que la con
ducta de los habitantes de Cádiz diese motivo al 
mismo tiempo para una severa reprimenda.

En decreto de ayer 3 -*e ha servido el REI ex
pedir el siguiente decreto:

Extracto de las minutas de la secretaría de Es
tado.

En nuestro palacio de Madrid á 3 de noviem
bre de 1812.

D. Josef Napoleón por la gracia de Dios y por 
la constitución del estado, REI de las Españas y 
de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
articulo 1. ,, El prefecto de Mérida D. Fran

cisco Teran exercerá interinamente las funciones d# 
prefecto de la provincia de Madrid.

art. 11. Estas funciones se extenderán aun á 
los pueblos de las prefecturas comarcanas que se 
hallen sin prefectos, ó en que no se hayan ins
talado.

art. iii. Nuestro ministro de lo Interior que
da encargado de la execucion del presente decre
to. = Firmados: YO EL REI. = Por S. M., el mi
nistro secretario de Estado=Mariano Luis de Ur- 
quijo.”

Por otro decreto de la misma fecha se ha servi-

905

(1) Ni siquiera lo han intentado; como ni tampo
co intentaron impedir la reunión del exército del cen
tro con el de Aragón, mandado por el mariscal Su
chet, á pesar de todas las bravatas publicadas en Ma
drid por aquellos dias. Veinte y dos mil hombres estu
vieron cerca de Almansa, sin atreverse á acometer al 
mariscal Suchet, que Jes hacia frente con solos g9; y 
quando vieron acercarse el exército del centro, se aco
gieron cobardemente á las baterías de Alicante. Ved 
aqui, españoles, el denuedo de las tropas que tanto se 
es ponderi.

(a) ¡ Qué paparrucha! Pero véanse los párrafos si
guientes, y en ellos encontraremos con que sosegar los 
temores que esta sabia combinación puede inspirar á 
aleunos lectores asustadizos.

(3) En echando á los franceses mas allá del Ebro.
(4) ¿Con que es decir que aunque Massena y Mar- 

ment tienen 6o9 hombres, y los ingleses solos 50$, sin 
embargo, no temen las resultas! ;y los han de echar mas 
alia del Ebro! ;y sin temor de que el exército del me
diodía les corte la retirada! Son atrevidos com» ello* 
mismos.



do mandar el REI que durante su ausencia al exér
cito despache el Bxcmo. Sr. ministro de la Policía, 
é interino de Justicia, los asuntos pertenecientes já 
Negocios eclesiásticos; y el Exorno. Sr. marques de 
Almenara, ministro de lo Interior, los que corres
ponden á los ministerios de Hacienda y de Guerra.

El sucesor de S. Pedro Pío vn llegó al sitio 
imperial de FontJneblcau, según nos avisan de Par 
ris, á últimos de junio, acompañado del arzobispo 
de Edcssa , y de muchos oficiales de su casa y fami
lia. El señor duque de Cador.i, intendente de la 
corona, S. E. el señor ministro de los Cultos, el 
arzobispo de Tours, y los obispos de Nantes y de 
Treves tuvieron el honor de recibir á S. S. ásu lle
gada á palacio. Los cardenales que.había en París 
llegaron algunos dias después á cumplimentar, al 
Santo Padre. Ocupa la habitación misma que tuvo 
siete años hace; y parece haber sobrellevado bas
tante bien las incomodidades del camino.

En París se prepara para su residencia, y qual 
conviene á su dignidad suprema , el palacio del ar
zobispado. El arzobispo cardenal Mauri pasará á ha
bitar el palacio Lambert en la isla de S. Luis.

Este acaecimiento glorioso, debido solo á la re
ligiosa generosidad del primer príncipe del mundo 
conocido, lia excitado vivamente el reconocimiento 
y la ternura de la Europa toda hacia su augusto 
nombre, y excitará no menos ei de las demas par
tes del orbe, que gocen del don inestimable de la fe 
verdadera.

¡Y tú , religión adorable y divina, instrumento 
infalible de la prosperidad de las naciones, justo 
liomenage con que la criatura agradecida retribuye 
y paga al Hacedor «upremo este ventajoso comer
cio del cielo con la tierra , y el don inestimable de 
su creación y redención! ¡Religión católica! com
plácete y gloríate en el dia de tu mayor júbilo: el 
nuevo Teo^osio del imperio francés, el príncipe mas 
ilustre de los siglos antiguos y modernos, ese es tu 
hijo primogénito y tu verdadero deiensor.

Habia gemido la Francia largos días baxo el pa
triarcado de aquel hombre feroz y sin talentos, que 
identificó desgraciadamente su malhadado nombre 
con todas las desgracias de su pais, y que dexó á 
la posteridad un exemplo funesto de los horrores 
en que infaliblemente se precipita el hombre, que 
abandona por sus caprichos su antigua y verdade
ra creencia; gemía la Francia en la mas atroz anar
quía que haya jamas afligido á la esposa de Jesu
cristo , disputando sin fin y con un inaudito furor 
ambos partidos de juramentados y disidentes; ge
mía la Francia casi sin esperanza alguna en lo hu
mano de recobrar su tranquilidad, quando apare
cisteis vos, ó grande Emperador, armada vuestra

poderosa diestra del rayo y de la oliva, y desde los 
rimeros pasos de vuestra carrera y de vuestro go- 
¡erno decretasteis los mas extraordinarios honores 

á la memoria y despojos mortales de Pió vi, man
dando se trasladase con una pompa sin igual el au
gusto depósito desde Valencia á las catacumbas de 
Roma; disteis al santuario, cuyas ruinas parecían 
irreparables, todo aquel brillo y magestad que exi
ge una religión, que el mismo Dios.fundó para bien 
de la humanidad y felicidad de los pueblos, mages
tad que eleva nuestros pensamientos hasta mas allá 
de las esferas celestes, é inspira el respeto debido á 
las funciones del ministerio santo; disteis al clero 
respetable de Francia la existencia, honores y con
sideración que gozara en los mejores siglos; purifi
casteis el tabernáculo, y desterrasteis para siempre 
del suelo feliz del imperio los escándalos y anxíeda- 
des que habían ocasionado unos breves subrepticios- 
y anti-apostólicos.

¡ Gloria inmortal á vuestro nombre y á vuestra 
religión!

• Y ahora que la fiereza y orgullo inextinguible 
de esos bárbaros isleños, eternos enemigos de la re
ligión verdadera por su constitución política, y de 
la humanidad toda por la corrupción de su moral; 
ahora que creyeron poner por la última vez en 
combustión el continente, trayendo á una lucha 
desigual á esos salvages y semi-hombres del polo, 
teneis la dignación de prestar vuestros oidos á los 
sentimientos del pueblo polaco , regenerarlo , atraer
lo á la lista de las naciones independientes, cimentar 
las bases de su constitución y de su existencia fu
tura, y declarar que la religión católica, apostólica, 
romana es la religión de su estado.

No se borrarán jamas estos dos grandiosos acae
cimientos de la memoria del cristianismo; y las ge
neraciones venideras serán los mejores jueces de la 
superioridad del nuevo y mas ilustre Constantino.

¡Sea eterna, ó Dios mió, la nueva concordia 
del sacerdocio y del imperio! esta concordia santa 
y evangélica de las dos potestades supremas, ema
naciones de un mismo Dios, é igualmente indepen
dientes; concordia que sostiene sola el orden pú
blico sin confusión y sin horrores, que asegura res
pectivamente el cumplimiento de unas leyes por 
otras, ’y que regula por último la marcha de las 
sociedades hacia un mismo objeto, aunque por sen
das diversas.

¡ Sea eterna esta dichosa concordia: no vuelvan 
ya á turbarla jamas los férreos y obscuros sistemas 
de Hildebrando, ni las interesadas miras de un cor
rompido curial; y produzca al fin , baxo los auspi
cios del héroe de Europa, la reunión de todos sus 
pueblos en un mismo redil, y baxo un mismo 
pastor! (Gazeta de Valencia del viernes 14 de 
agosto.)

EN LA IMPRENTA REAL.


